
SEPARACION DE BIENES No.1100131100202017-0106700 

DTE: NELLY YACKELINE MENDIETA REGALADO 

DDO: CESAR AUGUSTO PASTRANA GUZMAN 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte demandante 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, el mismo junto con sus 

anexos, póngase en conocimiento del demandado señor CESAR AUGUSTO 

PASTRANA GUZMAN y su apoderado judicial, a través de los correos 

electrónicos que de los mismos obren en el expediente, para que informe lo 

pertinente sobre el cumplimiento de la sentencia dictada en este despacho 

judicial el día once (11) de julio de dos mil diecinueve (2019), informe si ha 

cancelado la cuota de medicina prepagada a favor de su ex cónyuge, así como 

lo relativo a los numerales QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de dicha 

conciliación.  

De igual forma, se le pone de presente a la demandante, que puede iniciar las 

acciones legales que considere pertinentes para que el obligado cumpla con lo 

pactado, o tramitar el proceso de liquidación de la sociedad conyugal de la 

referencia.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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